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por don Félix VilJeIga VIguara. sobre reconocimiento de antig(1e
dad; sentencia cuya parte dispositiva; dice al1:

..Fa.llamos:. Que debemOl declarar '7 declaramoa haber lu
gar al 1ecurso contencioso-administrativo número 324 de m9.
interpuesto. por don Félix Villelga Vigu.er&. contra 1& denegación
presunta. por silencio administrativo. de su peticiÓD de 24 de
Dovi€'mbre de U1177, al I,nstituto Nacional'para. la. Conservación de
la. Naturaleza. <leONA). sobre reconocimiento de antigüedad
por los servicios prestados y reconocimiento de trlenio&,. e.mpl.1.ar
do a la resolución del citado Organismo. de "2t de octubre de
1979, Y. en consecuencia. anulamoa taJes actoa por ser contr&rioa
a derecho. declarando que el demandante tiene derecho aJ. r~
nacimiento de la antigüedad, &. efectos de trienios, por servi.c108
prestados durante el periodo comprendido entre el 1 de diciem
bre da 1942 y -el 31 de diciembre de 1958, y al consiguiente
abono del ilLport& de las caniidadel debidaa por tal concepto'.
Sin hacer e%presa imposición de costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su
propios términos la precitada sentencia..

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. JI. muchos aftos.
Madrid. 19 de Julio de 19E13.-P, D. (Orden de 2'9 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez Vel&sco.

limos. Sres, Subsecretario y Director general del lCONA.

25021 OElDBN de W d;, /1111<> dIJ 1963 por la que ,., <IlIpaM
•• cumpla ... .u. propio. flnnlnoo la ••nt."""
dictada por lo Audtemcia Territorio' de Madrid enf'I' f"lJCt¡'rso conU7JC'o.o-admin"irattvo nl1"...,ro aMI
1m. interpuesto pDr do,.. Anlon~ Ch4",., Monte••

nmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Terrttorial
de Madrid con fecha 18 de octubre de 1082 sentencia firme en
el recuno contendoso-admlnistrativo DWnerO 8S3/7D, interpuesto
por don Antonio Chaves Montes, sobre concesión de- cuatro dlaa
de- l1cenc1a por asuntos propi08, ·pero a descontar del perlodo
anual de vacaciones, sentencia cuya.parte dispositiva dice aa1J

cFallamotr Qu& estimando el recurso interpuesto por don
Antonio Chave8' Montes, contra el acuerdo de 9 dO' mayo de 1m
y la resoluciÓD de 31 de mayo de 1m.·que desestimó el recurso
de reposición, debem~ declarar y declaraJOOl su disconformi
dad con el ordenamiento jur1dico y asimismo debemos declarar
y declaramOS' el derecho al actor & que- no le fueran, descon
tados cuatro díall del mOl d. vacacion88 correspondJeute. al
año 1m. Sin costal.-

E.te Ministerio ha. teiUdo a bien disponer se cumpla en sus
I'ropi08 términos la precitada sentencia.

1.0 que comunico & VV. ll.
Dios guarde a VV. n. muchos aAoa.
Madrid, 19 de julio de 1983..-P. O. (Orden de 29' de marzo

de 1982J, el Director general de Servicios, José, Pére:z Velasco.

I~os. Sres. Subsecretario y Presidente del 1NlA.

25020

25019

Advertido error en el texto de la Orden de 26 de julio de 1983 publi
cada en el cBolet1n Oficial del Estado- número 215, de recha s de sep
tiembre, 501lre medidas de estimulo y apoyo para la adquisición y
utiliución en régimen cooperativo de maquinara. y otros medios de
producción, .. continuación 8e transcribe integra· r debidamente recti·
ncada: .

nmos. Sres.: El empleo de los modernos medios de producción
en las actividades productivas agrarias, en cuanto !!Jupone la
aplicación' de nuevas tecnologias. tiene una favorable repercu·
sión en la mejora de la productividad de las explotaciones,
siempre qUe M realice con criterios técnicos y económico, co
rrectos. Por tanto, el fomento y la racionalización del uso de
dichos medios de producción constituye UD. objetivo instrumental
de rele...ante int~s.

Por otro lado. lu inversiones y los gastos en medios de pro~
ducción que realizan las explotaciones tienen una gran inciden
cia relativa en los resultadoS' económicos finales de las Empre·
568, por la que es necesarto fomentar la racionalización de las
inversiones en materia de mecfVlizadÓl1l'" agraria 8 incentivar

ORDEN de 2tI d. julio ele 1983 (rectificada) aobre
medUlas de estimulo 'Y apoyo para la adquisición y
utiUz,aciól& en régimen cooperativo de maquinaria
y otros medios de producción.

25022 OBDEN cU 10 da julio eh 1983 por la. que S. CÜ8pone
s. cumpla en sus propios términos la sentencia

. dictada por la Audiencia Territorial de VaUadorid
en el recurso contencioso-administrativo número
207/82, interpuesto por don Francisco Rodrtguez
Casado. . ..

lImos. SreS.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Valladolid cOil.,fecha 10 de febrero de 1983 sentencia firme en
el recurso contem'iioso-administrativo número 207/82, interpuesto
por don Francisco Rodríguez Casado, sobre devolución de finC81
aportadaa al coto de caza P·1Q..361. de VUlarobejo {Palencia} •
aentenci& cuya parte clispoaitiva dice &&1:

-Fallamos: Que ea el recurso mtel"puesto por la representa
c1ón de don FraDci&co Rodríguez Ca.sedo, don AdeJino Martm
FernáIldez, don Germán Fernández La.eo y don Vivenoio Fer
nández Ma,rtin,· contra la AdmiDiBtracrf6n General del Estado,
impugnando el acuerdo adoptado en 3 de noviembre de 1981
par 1& Jefa.tura Provincial de PeJenoia del In&tituto NacionaJ.
para .lA ConservaoUm de. la Naturaleza (lCONAl y la. dese6t1
maciób. pra5unt&,. por silencio a.clminl8t:rativo del recurso d.
alzada entablado contra dicha decisión ante la Dirección General
del miamo lnetituto, debemos decla.ra.r y declaramos. 1& 1n.adml.
s.ibiJidad del recurso, por' ser lea actos admlniB.tratvios impug
nados. coñf1rmaclón de otro anterior que fue consentido al. no
babel" recurrido en tiempó y en fo.rma; SÍD expresa imposición
de lea CO&ta& proce&&1ea. . .

Este MInisterio ha tenido a bien dispOner se cumpla en sus
propios términos la precitada sentEmQia.

Lo que comunioo & VV. D. ...;.'
Dios guarde a VV. JI. muchos aftol.
Madrid, 19 de Julio de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director generaJ de Se.rv1oi08, José Pérez Velasco.

lImos. Sres. SubseCT9tario yL>irector general del lCONA..
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ORDEN da 111 ele julio d. 1983 por kJ qU6 .e di,pOM
se cumpla en SUB propios t'rmtno. lo sentencia
dtctada por la Audiencta Territorial de Burgo. en
el recurso contencto.o-administrattyo número- 4041
1979. interpuesto por don Fortunato Ortega P4nJ%.

Urnos. Sres.: Habiéndose dictado por la Aud1eDd.a TeITitortaJ
de Burgos en 28 de diciembre de 1982 sentencia t1rme en 01
recurso oontencioso-administrativo número 4041'79. interpuesto
por don Fortunato Ortega Pérez, SObA reposición del recurren~
en el cargo de Ordenanza y pago· dI! emolUDl.8l!1toa desde el 13
de mayo de 197.f, s~tencia cuya pane disposit1v& dice &11:

•FaUamo.: Que en el recurso interpueeto por don Fortunato
Ortega. Pérez contra. el Inatituto Nac:ional de Betorma 7 oee
p..-rollo Agrario, por denegación. presu.uta d. aua peticionee de

a febrero ., 14 de septiembre de 1978. debemoa ooDdenar y
lena.mos a. dicho Instituto a reponer al demandante en el

, -> tmo de Ordenanza. del mismo en Sorta" con. factea ec~
micos desde el 13 de mayo d. 1~"¡. ain declaración. sobre
-:o:!:tas._

ORDEN rW 1JJ d8 julio cM 1983 por la. que se dispon.
se cumplo en su, propio, t'rmtno. la ,entencia
dictada por 14 Audtencto Territorial de Madrid en
el recurso cont4l'ncioso-admintstrati"'o número 251/
1V111. interpU6'to por don. Quitario EscuáBro Pomo

Ilmo8. Sres.: Habiéndose dictado par la Audiencia Territorial
de Madrid, con fecha ~ de enero de 1983, sentencia firme en
el recurso co~te~ciosa·adminiatrativonúmero 257/79. Interpuesto
por don QUlteno Escudero Paza. sobre reingreso al s.ervicio
activo, sentencia c~ya parte dispositiva dice asú .

Este Ministerio ha tenido a bien dl!poner líe cumpla- en 81J1
propiol!f términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11, muchos adOl.
M'adrid, 19 de julio de 1983.-P. O. (Orden ele 2t de marzo

de 1982), el Director genera: d. Servici08, J0I6 Pérez Velaseo.

lImos, Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

. cFal.l&mC?S: Que no dando lugar al recuno contencioao-&d.mi.
nls~vo lOterpuesto pOI' don Quiterlo Escudero Poza. en IU
propio nombre, debemos declarar y declaramos váJidos por
ajustad?S al ordenamiento jurídico, las acuerdos del Miniiterio
de Agncultura impugnados y a que se contraen 103 presentes
autos, absolviel1do a 1& AdministrfCión demandada de los pedi.
~ento.s ,de la demanda contra el13 deducida. Sin hacer expresa
Imposlc16~ de las costas cuasadas.-·

E~te Mini~terio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propl~ térmlDOS la precitada sentenc1a. .

Lo que comunk:o a VV. n,
Dios guarde a VV. 11. muchos aftos.
Madrid, 19 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de lQ8Z). el Director general d. Servicios,. José Pérez Vefasco.

tImos. Sres. Subsecretario '1 Presidente del IRYDA.

)
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..... acciones de los agricultores, ganaderos y productores for~s
taJes dirigidas a mejorar 1& distribución y a reducir los p:r~clOs
ti 101 mediOl de proclucciém utilizados en la DormaJ. actIVIdad
productiva. '.. oo.

Para. alcanzar estol objetivas ia conSIdera como cauce .
.auado la acc1ón cooppra.tiva y asociativa. puesto que, ad~más de
contribuir a deso.rroIlar 1&& necesar~as acti~es soU~arla.sy de
vertebrac1óu del medio ruraJ.,per.miten la IncorporacIón de tee
DOlogfu que difícilmente podiian ser adop.tadas por las explo
taciones individualmente consideradas o, en todo caso. ~o serf.:an
a unos costos elevados que podrían comprometer la rent&bil.i
dad de las inversiones o 1& racionalidad de su utilización. •

Este planteamiento encuentra, además, apoyo en ~ Ley .(9/
1881, de 24 de d.iciembre, del Estatuto de la ExplotaClón Fami
.liar Agraria ., de los ,JÓV611&s Agricultores, que en su ~Ucu.

lo 49 incluye, como objeto de auxilios preferen~ ~ dlverSllI-S
formas de agricultura de grupo o ganadería asoCIativa para la .
adquisición o uttllzación -en común de productos, equipos,
..rv1c1os O instalaciones.

Por todo ello, el atuerdo de Consejo de Ministros por el que
ee aprueban los precios agrarios y los programas de actuacIón
'COmplemnetarios para la ~patia 1983/1984 prevé potaciones
presupuestarlas que permiten iniciar acciones de estimulo. y
apoyo para la adquisición y utiliza,ci6n en régimen cooperativo
de maquinaria y otros medios de producción agraria.

Estas medidas resultan del máximo interés para favorecer
el desarr.ollo de acciones cooperativas en materia de medIos de
'Producción y facilitarán la poordinación de todas las ayudas de
fomento que sean aplicables, concentrándolas en programas que
'incentiveu aociones comunes de los agri&ultores y eviten la
-dispersión de 8lUXiUos para la misma finalidad,

En consecuencia. este MiI!~sterio ha tenido a bien -disponer:..
Articuló 1.o Las agrupaciones de agricultores que reúnan los

requisitos establecidos" en la presente Orden podrlm obtener
wubvm:l.ciones para las sigutent:s finaUde.des:

al Adquisición de maquinaria agrfcola, ganadera y forestal
1HU"& su utilización en régimen asociativo.

b) Inversiones en instalaciones. edi6oaciones -, equipamien
to necesario para el suministro, almacenamiento, conservación,
aplicación, control de calidad, procesado o elaboración en 00
mt\n -de piensos, otros productos alimenticios y subproductos
-agrolndustriales para 1& ganaderta, fertilizantes, productos fito
'Sanitarios y zoosanitartos, semillas. y plantas de viwro y cual.
quter otro medio de producci6n que 'Se obtenga. adquiera o
ttttUoe en común por los asociados.

Art. 2.° A los efectos de concesión de las subvenciones regu
ladas en esta disposición, se entenderán como acciones o utili
zaciones en común aquellas en las que la maquinaria auxiliada
o los medios de producción afectados por las inversiones, sub
vencionadas se utilicen exclusivamente en las explotaciones per.
tenecientes a los miembros de la agrupación a cambio de contra
prestaciones proporcionales al grado de uttlizaci6n o en la
Empresa de la agrupaci6n, cuando ésta sea de explotactón comu.
nilaria o de trabajo asoetado. .

.Art. 3.0 1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que
se regulan en esta Orden las Cooperativas del campo, las So
ci«lades agrarias de transfonnación y las Cooperativas de traba
jo asociado de carácter agrario cuyo objeto social comprenda las
finalidades eetlaladas en el artfculo 1.0

2. También podrán beneficiarse d~ las ayuda las agrupado.
"nes de defensa sanitaria., las agru'Pacfones ~a .tratamientos fn.
tegrales en la agricultura y aquellas otras agl"U'pe.ciones que, a
través de normas¡ o reglamentos establecidos por común acuer
'<io de sus miembros, pretendan adquirir o utilizar conjun~
mente maqul.naria. e.gJ1oola,. ganadera o forestal, piensos, pro
ductos zoosanitarios, semillas y plantas de vivero, y otros me
dios de producción, 1!n e\lantia de inversión que por su reducido
volumen no gea imprescind.ible cuenten con -personalidad jurt.
dica propia. -

.Art. 4. 0 La.s subvenciones que Be concedan en aplicac16n
de esta Orden podrán alcanzar hasta un 40 por 100 de las m
--versiones aprobadas por el correspondiente órgano admlnistI'a
t!vo de las Comunidades Autónomas, sto que, salvo en el caso
de las inversiom.es especificas que se' determinen, se superen
las cuanUas de 2.500.000 pesetas para adquisición de maquinaria
y 5.000.000 de pesetas para. las inversiones referfdas a otros
medios de producción, en -el caso de las agrupaciones a que 1le

refiere el apartado 1 del articulo anterior, y 500,000 pesetas
y 1.000.000 de pesetas, respecUvamente, en pI supuesto del apar
tado 2 del mismo articulo.

- Arl s.o La maquinaria y equIpos que se adquieran y utiUcen
al amparo de la presente Orden serán subve.n.cionados únicamen.
te en el caso de que procedan de la fabricación nacional N o
obstante, podrán auxtltarse mé.quinas y equipos de importación
cuando no exista producción interior de caracteristicas aná
logas o supongan una novedad tecnológica en el mercado na
clonal.

Art. e.O 1. Las. ayudas se solicitarán en los Organismos
competentes de 1&5 Comunidades Autónomas, que gestionarán
las -subvenciones conforme a las normas generales que sem de
apltcación y a lo establecido .en esta Orden.

2. En la correspondiente sollcltud, las agrupaciones habrán
de lustiflcar la viabilidad técnica, económica y financiera de

, las adquisiciones e Inversiones obleto de la ayuda que preten.• •

den acreditar los fines y condiciones señalados en losarUcu
los 'LO, 2.° Y 3.°, comprometerse a no enajenar los bienes ad
quiridos que hayan sido objeto de subvención durante un plazo
de seis afl.os desde la concesión, y en el caso de Cooperativas
y SAT, comprometerse, además, a .incorporar el ~mp(~rte d,: las
subvenciones qUe se concedan a un fondo del paS1VO de caracter
irrepartible, aun en el ~so de disolución d~ la ptidad, si
tuviere lugar antes de los dlez a.i\os de 1& COnceSión.

Art. ;.0 Una vez comprobado y certificado que las adquisi
ciones o inversiones auxiliadas han Bid9 realizadas., se harán
efectivas las subvenciones con cargo a las correspondientes par
tidas presupuestarias de la Direcdón General de la Producción
Agraria que figuren en los Presupuestos Generales del E~tado.

Art. B.O La Direoción General de la Producción Agraria coor·
dinará IUS actua.cianes con lu Comunidades Autónomas, de
aCuerdo con lo previsto en las disposiciones que regulan las
tra.nsferencias de competencias y en la.s norm&6 que regu.1&D. 1&
coordinación de los traspasos <le eervicloll.

,Art. 9.° Se encomienda a la Dirección Geru::ral de Investiga
ción y Capacitación Agraria. a través del Serv1cio de Ez:tensi6n
Agraria, y en coordinación ()oo los correspondientes servicios
de las Comunidades Autónomas, 1& divulgación y la asistencla
técnica para la organización y promoción de todo tipo de accio
nes derivadas de la adquisición y utilización cooperativa de
maquinaria y. medios de producción.

2. Para.1& mú amplia difusión de lo establecido en la pre
sente Orden ministerial, la Dirección General de la Producci6n
Agraria recabará la colaboración de las Organizaciones Profesio
nales Agrarias, con las que, en su caso, podrá convenir acciones
de divulgación,

Art 10. Las cubvenclones reguladas 4m esta Orden Aerán
incompatibles COn CUalquier. otra clase de ayuda económica
a fondo perdido que para la, mismas finalidades concedan las
Administraciones públicas. y podrAn complementarse oqn 1&5
líneas de crédito qUe para. esas finalidades tenga. establecidas
el Banco de Crédito Agrtcola, sin que en ningún caso el con
junto de las subvenciones y créditos concedidos supere el no
venta por 100 de la inversión a realizar.

Art. 11. Se faculta a la Dirección GeneraJ de la Producción
Agraria para distar las Resoluciones necesart~s para el cum
plimiento y desSolTollo de la pre$nte Orden.

Lo que comunico a VV. TI. pan. IU oonoéimiento y efectos.
Ma.drid, 26 de julio de 1983.

ROMERO HERRERA

nmos. Sres. Director general de la ProducciÓl1 Agraria y Direc
tor general de Investigación y Capacitación Agraria.

ORDEN de 2tJ de luUo de 1983 (rectificada) aobre
a.Yudas para mejorar ·10. aprO'Vechamientos gana
dero. en montea públicos. comunales y ....ecinales
en mano común.

Adnrtido error en ~l texto de JI. Ordl!ln de 2e -de luUo de 1983., pu
blicada en el .Boletín Oficial del Estado. numero 215, -de fecha. 8 de
septiembre de 1983, lIobre ayudas para mejorar 10& aprovechamlen~os
ganaderos en montet públicos, comunales y vecinales en mano comun,
a continuación M tra.nacribe rotl!lgTa ., debidamente JleCUficada:

llmos. Sres.: 1& extstencla de ampllas -superficies de montes
CUY06recurSOS p&.stables ea ba1lan intrautilizados y que, .en
muchos oa.sos están ubicados en zonas en que predomina. 1&
pequei\a explOtactón familiar de msuficiente dimensión o en
é.reas con elevadas 18sas de desempleo, aconsej a potenciar al
máximo e1 aprovechamiento de tales recursos mediante' agro.·
pactone8 de oaré.cter vecinal constituIdas por ganaderos direc
tos y personales. Para ello, en el acuerdo del Consejo de Mi·
ni&tros por el que Be ap:roeban los prectos agrarios y las me
didas complementarlas para. la cempafta 1983/84 se p!Elvén. do·
ta.c1ones pT'estrp'U~e.s para intenslfica:r el apoyo e meentITOS
&1. desarrollo y e1ecución de planes de transformación y explo·
tación global que, a travéS de programas inte~es de inver·
-aiones permitan alcanzar llIl-OS objetivos econ6mlcos y generar,
al mi~mo tiempo. una mejora. social y puestos de tJ::'abajo en
favor de 188 ccmWJ,idades rura.Ies asentadas en el medio en que
tales montes se encuentran,

Esta linea. de apoyo se plantea oomo una potenciación de los
diversos auxilios existentes aplicables a las aoci.ones "Que se
pretende impulsar, concentrándolos en programas para me
10rar el aprovechamiento de los citados TeCUTSOS. Con ello we
evita. la dispenñón y. la COIlC\lr'["QIlcia de ayud~s para la mi~
finalidad y al mismo tiempo, Be mejora BU eflcada. al permitir
su adecuada coordinación a través de programas integrales de
transformación y explotación de los terrenos rurales..

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dlsponer:

Artfculo 1.- Serán ob'etó de ayuda los traba1°s, obras 'Y
adquisiciones ti. que -se refiere la presente Orden, cuando ee
realicen con fines de explotación asociativa en los mon~es
o&talogados como de utllldad pública, 108 de libre disposiClón
o oomunales perteneci:entes a Entidades locales, en los clasi.
fica.dos romo vecinales en mano común o en los comunales no
pertenectentes a Entidades locales. ~

-Art. 2,0 1. PodrA.n ser beneficiar10s de las ayudas las agru
paciones de ganaderos directos y personales o de quienes se

•


